
 

* Vigencia de hasta 5 años ajustándose a la
fecha de vencimiento del pasaporte.

* Exime de la visa en aquellas economías que
la solicitan a los mexicanos. Excepto Estados
Unidos y Canadá.

* Permite entradas y salidas múltiples,
cumpliendo con los tiempos de estancia de
cada economía.

* Facilita el ingreso por carriles preferenciales
en los principales aeropuertos internacionales
de las economías participantes.

BENEFICIOS PARA
EL TITULAR

https://bitly.ws/3fgA7

¡Ahora puedes tramitar tu 
ABTC en las 32 entidades 

federativas del país!

Consulta la ubicación y horarios 
de atención en el Micrositio de 

Trámites Migratorios.

Oficinas Centrales:
Homero 1832, piso 3,  

Col. Los Morales Polanco,  
Miguel Hidalgo,  

Ciudad de México, C.P. 11510
Teléfono: (55) 5387 2400 

Extensiones: 18594 y 18429 
Correo: abtc.mexico@inami.gob.mx

ABTC
Tarjeta de Viaje 
para Personas de 
Negocios de APEC



Estados Unidos

Perú

Chile

Canadá

México

Rusia

Japón

Singapur

Tailandia Filipinas

Nueva Zelanda

Papúa Nueva 
Guinea

China

Hong Kong

Brunéi Darussalam

Australia

Indonesia

Malasia

Vietnam

Taiwán (China Taipéi)

Corea

1 Solicitud de trámite llenada en:

* https://www.inm.gob.mx/abtc-web/
publico/solicitud.html e impresa.

* Incluir fotografía tamaño pasaporte
y firma del solicitante.

2 Comprobante del pago de derechos. 
Hoja de ayuda generada en la 
solicitud.

3 Pasaporte.

4 Carta u oficio en papel membretado.

REQUISITOS:

ABTC VIRTUAL 

* Es una tarjeta generada desde la aplicación
de ABTC. Disponible para dispositivos IOS
y Android.

* Se actualiza en tiempo real con las
aprobaciones de las economías.

* Se puede visualizar la ABTC f ísica,
seleccionando el botón “Ver tarjeta”.

* Brinda un servicio seguro, ef iciente y
práctico, al disponer en cada viaje y al
momento de la tarjeta virtual.

* Es una tarjeta multivisa para quienes
realizan viajes de negocios a las economías
de APEC, sean empresarios o funcionarios
de gobierno.

* Se tramita ante el Instituto Nacional de
Migración (INM). Actualmente sólo para
personas con pasaporte mexicano.

* El INM gestiona la autorización de las
economías participantes. Su aprobación
aparece en la tarjeta con las siglas de cada
una de éstas.

* A partir de abril de 2021 está disponible en
su modalidad virtual.

LA ABTC

ECONOMÍAS INTEGRANTES DE APEC

IMPORTANTE
Para mayor información consulta: https://bit.ly/4cYNF8Y


